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Agencia Nacional de Seguridad Imdustrial y 

de Pratecehón al Medio Armblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Adminiztración y Finanzas 
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LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

Hago referencia 5u oficio ASEA/UAFIOCRANMS/ 1007/2021, mediante el cual Solicita proporcionar Lia cifras que 5a 
consideraron án al Prosupuesto de Egresos de la Federación para el ajercició 2022, aztgnado a las partidas de 

gasto que a continuación se mencionar, con la finalidad de que la SHCP esté en condiciones de elaborar al 
contrato especifico del “Sernmcio de Suministro de combuetiiida para vwehiados autormetores terrestres En termtornio 

nacional para el ejercicio ſiszgal 2022”, 

  

  

    

  

Partida de garto | Descripción PTAETrANTA 

5 Comba tiblesz, lubricantes y aditivas para vehiculos terrestres, aéreps. molirmes, lBcuatraz y - 
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luvleles ezlinados a sarvicios públicos y la operación de programas públicos 

26403 Combiitibles, Lubricantes y aditivos para vahiculos tarrestres, asreos, Mmaertimes, bacuzlres y anl 

fuvlates degtinados a zenvicias adrministrativas pAea         
  

Al respezto y can fundamenta en el articula 41 del Reglamento Interior de la Agenela Naclanal de Seguridad 
Industrial y Protección al Modioa Ambiente del Sector Hidrocarburos, ma permito remitite en cuadro anexo, el 

prasupuasto asíanado a las partidas 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres, aéreos, 
maritimos, lacustres y fluviales destinados a Servicios publicos y la operación de programas públicos”, y 286103 
“Combustlblas. lubricantes y aditivos para vehiculos terrestras, aérecss, maritimos., lacustres y fluviales 

destinados a servlielos adminiztrativas", de acuerda con la autorización del Presupuesta de Egrasos de la 
Fadaración para el ejercicio 2022, lo anteriar para las fines procadantes, 

Caba sañalar que 3a deberá dar cumplimienta a la Ley Federal de Austeridad Republicana, y en particular a lo 
senmalado en el artíeula 19 de dicho ordenamiento, por lo que de ser nacesarla doboraá gqastionar el dictamen 

correspandiante emitido por la Secretaria de Hacienda y Crádita Público para ercogor una cantidad mayor de 
recursos en Las partidas antes mencionadas. 
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Diracción General de Recursos Finaricieros 
Dirección de Frazupuesto y. Normatividad 
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